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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE RÍO UBIERNA 

Subsanación de errores 

En el anuncio publicado por este ayuntamiento en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Burgos, número 31, de 15 de febrero de 2023, de bases específicas y convocatoria 
excepcional de estabilización de empleo temporal de 1 plaza de operario/a de servicios 
múltiples, se ha detectado el siguiente error: 

Donde pone «días naturales»; debe poner «días hábiles». 
En Merindad de Río Ubierna, a 16 de febrero de 2023. 

El alcalde, 
José M.ª del Olmo Arce
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